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D I R E C C I Ó N  K A D M l N I S T R A C l f l H
SECRETA R ÍA  DE POLICÍA 

Cev de creación del Boletín 

Ley N.°
El Senado y Cámaro de D iputados de la Provincia 

de Salta, sancionan con fuerza de

I/E Y
\rt. x •  D e sde  la  p r o m u lg a c ió n  d e  i s l a  l .e y _ l ia -  

In-ít u n  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  B O i- t . l i >  

O F IC IA l . ,  c u y a  p u b l ic a c ió n  se n a r á  b a jo  la  v ig ila r  

c ia  d e l m in is te r io  d e  g o b ie r n o .
A r t  2 °  Se in s e r ta r á n  en este b o le t ín ,  i '  r.as r,e 

v rs  q u e  s a n c io n e  la  le g is la tu r a , la s  re s o lu c io n e s  ae  

c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o *  dt_ la s  

c o m is io n e s .^  ^  (|(,c rc to s  (> rC !to )nc¡ooes d e l P o d e r '

3 ^ " - r o d á s  la s  s e n te n c ia s  d e f in i t iv a s  e ín te r lo c u to -  

r ía s  d e  los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  1 a m b ié n  se - 
« c r ta r á n  b a jo  p e n a  d e  n u l id a d ,  la s  c ita c io n e s  po> 

e d ic to s ?  av iso s  d e  rem a te s , y e n  g e n e r a l todc. a c to  
n d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b l ic id a d .

A rt lO  r.os S ub - se c re ta r io s  d e l P o d e r  Tyecuti\ o, lo s  

s e c re ta r io s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  d e  1 «  r n -  

h u n a le s  d e  J u s t ic ia  y lo s  je fe s  d e  o f ic in a ,  p . .s a iá n  
a r i 'm c n t e  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  co- 

p ia . l e g a l i z a d a  d e  lo s  a c to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 

n»f5í»rp el a rtícu lo  anter io r.
w t , í  L a s  p u b l ic a c io n e s  d e l « B o i . b t í s  O f i c i a l » ,  

se teiuírán p o r  a u té n t ic a s ;  v u n  e je m p la r  de c a d a  u n a  

de e llas se d is tr ib u ir á  g ra tu itam en te  entre los nuem-
& o s  de  5 s  c á m a r a s  I l a t i v a s  y  a d m in is t r a t iv a s  de

e l a r c h iv o  g e n e ra l d é  la  p r o v in c ia  y 
e l 'd e  la  C á m a r a  d e  J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  dos  

ó  m á s  e je m p la r e s  d e l «B o l e t í n  O f i c i a l », p a r a  que  
p u T d a n  ser c o m p u ls a d a s  sus  p u b l ic a c io n e s , to d a  vez 

« . 's u s c i t e  d u d a  a  su  re spec to .
A lt . 6 °  T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  és ta  lev 

im p u t a r á  a  l a  m is m a .
A rt. 7 o . C o m u n iq ú e s e , e tc .
S a la  d e  S es ione s  S a lta , A g o s to  io  icio».

C É T IX : U S A N  D I  V A R A S — JU A N  B . G u  DIÑO 

S . d e  la  C. de  D  D

C a d u c i d a d  d e  O o t ic g s ío i í

X.u 1347 
Salta, Ju lio  18 dé 19T7

Ministerio de.
Hacienda
Vistos v Considerando:

¡O Que por la clausula. 3.° y 4. de la 

escritura de 3 Ju lio  de 1913, celebrada 

enfre el Gobierno y Dr. D. Marcos A lsina 

en representación de los señoies W 

lliams A. O. Hndjes y I. 0. Faojeu so

bre el' establecimiento en tierra fiscal 

■le una colonia agricola, se estableció 

el término de un año para quo log cou-

cesionarios procedieran a experimentar 

Ja calidad de la tierra y en ‘caso que 

el resultado fuese desfavorable al fina li

zar el año de prueba tenian obligación 

de hacer conocer del Gobierno ésta cir

cunstancia, quedando pOr este solo he

cho. nulo el contrato citado, volviendo las 

tierras a poder del Gobierno de la Pro- 

' vincia y a beneficio de éste todas las 

construcciones y mejoras existentes, 

b) Que lia hiendo transcurrido tres años 

y ocho meses desde que se firmó dichd 

contrato sin que los concesionarios ha

yan dado el expresado aviso» y sin que 

conste de ningún modo el cumplim ien

to de las demás obligaciones contraídas 

por los mismos; estos se han colocado 

en lo establecido en la  clausula calor- 

• ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 

con el dictámen del señor 'Fiscal Ge

neral.
EL Presidente del H. Senado 

en ejercicio del P . P.
DECRETA:

Art. I o.— Notifíqucse por el Escriba

no de Gobierno al Dr. D. Marcos Alsina. 

representante'de los señores W illiam s 

A. C. ftudjes y I. 0. Faojen, -previnién

dole, que no habiendo cumplido con las 

obligaciones convenidas en el citado 

contrato, seacnerdaa los concesionarios 

el término de seis meses desde la fecha 

para el cumplimiento de lo estipulado, 

baio apercibimiento de quedar sin elec

to el contrato de Ju lio  3 de 1913. vo l

viendo las tierras, motivo de la conce

sión. al dominio de la Provincia; debien

do además publicarse, este Decreto en 

el B oletín  O f ic ia l  y en el diario «Nue

va Epoca» durante seis meses.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíquese é 

insértese en el K. Oficial.

OV IiTEEO  

; R afael M . Z uvíria  ■

j Es copia:— .luán Martin Leguizainon

! AíC'Jrtt) s—’V . F e b re ro  s 'k j j S
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MINISTERIO DE GOBIERNO

N.° 1370

Habiéndosele aceptado en la fecha la, 

renuncia interpuesta por D. Apolonio 

Agüero del puesto de Atenida Encarga

do del Depósito, y de acuerdo con la 

propuesta elevada por la Jefatura de 
Policía.

E l (?obernado7- de la P?vvincia 
D ECRET A :

A lt. 1°—Nómbrase para ocupar el re

ferido puesto al Señor Jorge O. Blasco.

A lt. -Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el E . Oficial.

Salta, Agosto 29 de 1917 

C O RN EJO  

R afael  M. Z oviuía 
Ks copia: Francisco J. Lópix

X." .1371

Encontrándose vacante el puesto de j 

Sub-Aleaide de la. Cárcel Penitenciaria, 

por renuncia de D. Wenceslao Echazú 

que' lo desempeñaba y de acuerdo con 

la propuesta elevada por la Jefatura de 
Policía.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c re ta :

A lt. lu— Nómbrase para ocupar el re

ferido puesto al Nr. José Faustino M o
lina.

Arf„ 2.'.’— Comuniqúese, publiques« e 
insértese en el R . Oficial’.

^a lla . Agosto 31 de I 91 7. i 
C O R N EJO  ■'

K a Ii'aki, Al. Zrvrat.i 
Bí copia:- -l'Yaiiriseo .). López

N.u 1373

Habiendo sido invitado el Gobierno 1 

de la Provincia, por la Comisión Organi- ■ 

zadora, para enviar delegados a la Con- : 

t'erencia Nacional de Profilaxis Anritu- i 

berculosa, que se celebrará en la Ciu

dad de Córdoba en lop días 10, 11, 12 y 

13 del entrante mes de Octubre. ' ;

E l Goóet nador de la Prenuncia 
D ECRET A :

A rl. l.''--Nónrt>rause delegados a la 

mencionad« Conferencia, a Tos Señores !

O f i c i a l  N u m .  6 6 /

Doctores .losé M aría Escalera. Ricardo 

A iaoz, Luis C. Arana y W ashington Al- 
varez.

A lt. 2."— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Septiembre 4 de 1917 

| C O R N EJO
¡  ̂ R a f a e l  Ai. Z u v ir ía

Es cojiíh:— i ’r.üiei.sco ,1. López

i N° 1374

Encontrándose vacante el puesto de 

, Encargado del Registro Civil do C íicb i 

! Por fallecimiento de don Antonio López 
I (pie lo desempeñaba.

E l Gobernador de la Provincia- 
D EC RET A :

A lt. l.°— Nómbrase para, ocupar el 

referido puesto al Sr. Adolfo Vera.

Art. 2o— Comuniqúese, pnblíquese. é 
insértese en el R, O.

Salta. Septiembre 4 de 19] 7 

C O RN EJO  

Rafael  M. Z ijyihia
lis copia;— Francisco J . López 

N.° 1375

Vista las ternas para el nombramien

to de Jueces de Paz, para el ejercicio 

del corriente año, elevada por la. Co

misión Municipal de la 1.a Sección del 

Departamento de Anta.

E l Gobernador de la Provincia  
D ECRET A :

Art. I .0— Nómbranse Jueces de Paz 

Propietario y ¡suplente de la 1.a Sección 

del mencionado Departamento, a los se
ñores Aníbal Fernández \- José Ignacio 

I  bargu re n. respect iva m en te.

A lt. .2°— Comuniqúese, publiquese é 
insértese al Registro Oficial.

Salta, Septiembre 4 de 1917 

CORNETO 

RAFAEL M. ZUVIRTA 
Ks copi.-t:— Francisco .1. López

MINISTERIO DE HACIENDA
_ _ _  ^ ^  ............................

Salta. Agosto 28 de 1917. 

Vista la precedente solicitud que ha 

formulado ante la Comisión Administra-
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dora del fornlo de Jubilaciones y Pen

siones la señora [íosaura M  de M arti- 

noz, madre del ex-empleado de la ofici

na Central del Registro Oivii. don Fe- 

nelón [). Martínez. fallecido'

Atentos los informes y dictamen del 

fiscal, favorables a la petición de refe

rencia.

Jü  Gobernador de la Provincia  
D K C R K T A :

Arf. 1."— Declárase, conforme a la 

prescripción del art. 44 de la ley de .Ju

bilar,iones y Pensiones que, la recurren

te .señora Rosaura M. de Martínez tiene 

derecho al pago por la Caja de Ju b ila 

ciones* y Pensione';, del importe de nn 

mes y medio del último sueldo que tu

viera asignado el cargo que ejerció su 

finado hijo don Fondón D. Martínez.

Art. Oomuníquese.]publíquese. dé

se al lí. Olicial. y pase a la Caja pa

ra su cumplimiento y efectos consi

guientes.
COTÍXIC.TÓ 

M. R. ALVARADO ¡ 

lis copia:— J iiíiii 71/. Let/ni-anión

I ' !

Ministerio de 
Hacienda j

-i alta. Agosto 2!) de H)1 7 

Correspondiendo efectuar la segunda 

amortización de los títulos emitidos en 

virtud de la autorización otorgada, por 1 

Ley X .” 853 de .Julio 5 de l'.lK i. «■Obli

gaciones de la Provincia de Salta--: y de \ 

acuerdo con las prescripciones del artí- 1 

culo 1." y 4." de la misma.

JH (.'mbernador ti:' la Provincia  
I )KCI\ HTA:

Art. 1." Próct'dase por !;i Tesorería 

General a la incineración de ciento 

veinte mil pesos, valor escrito, en «.Obli

gaciones de la Provincia de Salta» de ■ 

las recibidas por la misma por concep

to de derechos fiscales y depositadas en 

el Banco Provincial de Salra a la  orden i 

del Gobierno de la Provincia, en la ¡ 

cuenta Ley X." 85í¿. * '

Art. 2."— Kl acto tendrá lugar el día 

siete del próximo mes de Septiembre, a 

lloras tres p. m. en el patio central de 1 

la casa de gobierno, debiendo efectuar

se en presencia del Ministro de Hacien

da, Fiscal General, Contador General y 

Escribano de Gobierno, con las forma

lidades 'de ley.

Art. 3.°— Diríjase comunicación a los 

nombrados, publiques«, dése al Registro 

Oficial v archívese.

CO líX Iv IO  

M a n u e l  lí. A fa'.a k a d o  

Es copia:— Ju an  M . Lc<ju¡.~nmón

137(>
»Ministerio de

Hacienda
Salta, Septiembre 4 de 1917.

V ista la precedente solicitud formu

lada anta la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones por el Sr. Podro Yanotti ex 

encargado de las aguas corrientes de 

Chicoana

Atentos, el dictamen fiscal y demás 

informes favorables a la .petición de re

ferencia, que corren en estos obrados. 

E l Gobernador de la Provincia 
d h c r i í t a :

•A lt. 1"— Declárase (pie, el recurrente 

1). Pedro 10. Vanotti, tiene derecho a la 

devolución del ó ° u de sus sueldos que 

le fueran descontados por imperio de la 

ley de Jubilaciones y Pensiones.

Art. ■>'>— Con la devolución ordenada, 

ol Sr. Vanotti pierde la antigüedad que 

tenía, para el caso de reingresar a la  

Administración Pública.

Art. 3."— Comuniqúese, ptiblíquese y 

dése al 11 Olicial

C’OTÍXKJO
M. K. Al A'ARADO

lís copia, .1 nnn Martin Le<ii(¡-:amón.

EDICTOS
s rc K S O h ’ j O —  Habiéndose declara

do abierto el juicio sucesorio de Doña 

Merct'des Gimeuez de Soto por auto de 

lecha 31 del mes de Agosto del corriente 

año del Sr. Juez de I a Instancia en lo 0. 

y ('. Dr. Augusto F. Torino. se cite, llama 

y emplaza, a todos los que se consideren 

con derecho a esta, sucesión se presen

ten a hacerlos valer dentro del término 

de 30 dias bajo apercibimiento de lo
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que hubiese lugar cu derecho y por an

te la Secretaría del suscrito— Salta, Se

tiembre 3 (Ir 11)17.

]\¡. Sioimill/h)

O R A D üA O fÓ X  DE C R ED IT O S .—  

En el concurso civil de don .luán M. 

V illa, el señor Juez de 1.a instancia, 

doctor Arias Cribum . lia mandado po

ner a la oficina por 15 (lias, el estado 

de graduación de créditos, presentado 

por el señor síndico, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 717 del código 

de procedimientos. —  Lo que el suscri

to secretario lince saber por medio del 

presento edicto. ■- Salta. Agosto •} I de 

MI I 7.

JY. Zítjiala.

D ESL IN D E . —  En el juicio de des

linde de b i e n  rai'/. de los señores Adolfo 

Kuscli y Compañía ubicada e.n el Depar

tamento de Rivadavia deinimina'do «El 

Saladillo» y comprendido dentro de los 

siguientes límites: Xorte. Palma ('Inicua 

y San Ju lián  de los sucesores de .Wato- 

rras y de Ojeda y di' (¡arcuV al Sud. 

Cura. Cantado di' Agustín 3loiitoya y 

Pozo del Algarrobo do Severo Zenteno; 

al Este. Pelicano (¿neniado de .lose S. 

Pardo y al Oeste, terrenos valdios — El 

Sr. Juex de 1.a Instancia en lo C. y C. 

Dr. David E. (¡udiño por auto de fecha 

28 de Agosto del corriente año lia or

denado se cite por el presente y por el 

término de treinta días a todos los que 

se considere.n con derecho a estas ope
raciones á realizarse, teniéndose como 

perito al prppueslo agrimensor Hermán 

P fis te r—  Lo que id suscrito Secretario 

hace saber por el presente ¡'dicto. Salta 

Setiembre 3 de 1.917

J ’rdro Ariiiidii. Sisoraurio

En el juicio sobro inte.dicto d** ad

quirir, seguido por Tomás Rodrigue/' 

Casulla, de mi bien inmueble denomi

nado loie de terreno, nbicatio en t;sla 

ciudad, calle .Mitre pasando la vía del | 

F. C.. el que se encuentra dentro de los 

siguientes limites: al norte, con una c¿i- j 

lie cortada que la sopara de la propie

dad de Seinbinolli; al Sur, con la vía 

férrea y calle de entrada a la estación 

del F. O. C. X'.; al oeste con el mnrallón 

de la misma estación y al este, con la 

calle ilit.re, contando la superficie del 

terreno, de 72f> metros cuadrados: E l 

Sr. Juez de I a instancia en lo 0. y O . 

l)r. David E. 0 udiño. lia dictado lo si

guiente:— Salta. Septiembre 1 de 1917. 

De acuerdo con lo dictaminado por el 

Sr. A. Fiscal y lo dispuesto por el art. 

529 del C. de P., cítese por el término 

de 30 días, a todos los que se consideren 

con derecho a la petición solicitada, por 

edictos (pie se publicarán, durante 15 

dí.is en el diario «LA  PRO V IN C IA » y 

por una vez en el 1>. O kktal con ind i

cación precisa del bien, sus linderos y 

la acción instaurada.

Lo que el suscrito secretario hace 

¡ saber por medio del presente:

Salta. Septiembre 1 de 1917.

I Pedro .1. Aramia.

O O I» I A
Salta. Septiembre 1.® de 1917.

En mérito a lo dictaminado por el se

ñor agente fiscal señalase id día siete del 

corriente a horas tres de la tarde para 

que tenga lugar la reunión de acrecdo- 

ordenado por auto de fecha Jun io  20 

ppdo. hágase sabor en la forma, que en 

aquel se ordena, repóngase.

,1. Arias Uriburu

N. Zapata

J íe u ii ió n  de a rre do re s :

Habiéndose presentado el señor S i 

m ón  Iaísc im Ikípjí;, solicitando reunión 

de acreedores, el señor Juez de prime: a 

instancia en lo civil y cormeroial. doctor 

Juan Arias Cribum . ha dictado el acto 

siguiente:— Salta. Jun io  20 1917— Au

tos y vistos--Habiéndose llenado los 

extremas requeridos por los artículos 

13S4 y L386 del Código de Comercio, 

y atento io dispuesto por el art. I .>¡8 

de la misma ley. se resuelve: Téngase 

por presentado al comercianto Simón 

Risemberg pidiendo reunión de acreedo

res; nómbrase, al contador público don 

José María Leguizamón, (pie ha resulta

do sorteado, para (pie en compañía de
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los señores Salomón Risemberg y Unr- ’ 

tín Hermán, a quienes se designa en ca- : 

lidad de acreedores interventores, com- ! 

prueben la  verdad de la  exposición del 

presentante, señor Simón Risemberg, ! 

examinen los libros y recojan los ante- , 

cederites necesarios, para informar sobre [ 

la  conducta del mismo, valor del activo. ¡ 

situación y porvenir de los negocios y ’ 

exactitud d é la  nómina de los acreedores 

presentada. Suspéndase toda ejecución ■ 

que hubiera llegado al estado de em- ¡ 

bargo de bienes; con‘excepción de los ¡ 

que tuvieren por objeto el cobro de un ‘ 

crédito hipotecario privilegiado.— Pnblí- ¡ 

quense edictos en los diarios «La Pro-'* i 

virieia» y «Nueva Epoca», por el térm i

no de quince días y por una, vez en el [ 

B o l e t ín  OíiciAr,, haciéndose saber J;l i 

presentación de Simón Risemberg y ci- 1 

tando a todos los acreedores para que • 

concurran a una junta de, verificación ! 

de crédito el día 7 de Setiembre del co- ■ 

rriente mes, a horas 3 de la tarde. Cite- 1 

•se al agente fiscal y oficíese a los de- > 

más jueces— J. Arias Uriburu.— Lo que ! 

el suscrite secretario hace saber por j 

medio del presente. I

N. Zapata !

REMATES

P o r  S IL V A N O  1. M IJR Ú A  

Por disposición del Sr. Juez de pri- 

'mera Instancia Dr. Juan  Arias Uribu-

rn y como correspondiente a I* ejecu- ;

ción Alfredo Nazario contra Luis Pa- i

giiari, el día 19 del presente a las lü  1/ i ¡

a. in. en mi salón de remates calle Al- I

varado esq. Córdoba donde estará mi ¡

bandera venderé en público remate sin I

base y al contado varias mercaderías 

de propiedad del ejecutad« consistentes 

en licores, conservas, vidrieras, mostra

dores etc. ouvo detalle corre a fojas 1 I 

del expedienté respectivo.

ti. I. Murria 

Por JO S E  M A R IA  LEOUTZAM ON

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr. Arias 

Uriburu y como correspondiente á la eje

cución seguida por la Sra. Olarisa S. de 

Frias contra el Dr. Francisco Cabrera, 

el Lunes 24. de Septiembre del cte año. 

las 5 p.ni. en mi escritorio Urquíza 462. 

venderé .^IN líase y dinero de coutado, 

una casa de propiedad del ejecutado ubi

cada en esta ciudad en la calle Alvara- 

do n° 1178 al 1180.

JOSÉ ,M. i,KOui/CAM<w. M a r t i l ie r o

P o r R . C O R N E JO  E C H E N IQ U E

Por disposición del Señor Juez de pri

mera instancia Doctor Augusto F. Tori

llo y como correspondiente al juicio su

cesorio de Don Isaías Ibañez. el día 12 

de Setiembre A las 10 y a. m. en mi 

escritorio Alvarado esquina Córdoba, 

venderé en subasta pública, sin base y 

al contado, las mercaderías de A lm a c é n  

qne se detallan en el expediente respec

tivo'. lo mismo pue el G anado , todo lo 

cual se encuentra en Oran en poder del 

depositario Señor Wenceslao Echa/Ai.

R. Cornejo Echenique 
Martiliero

Talleron ¡rríiflf.os d u la  PenitonoiariH

t


